
Artículo 109. 
La Dirección de Servicios Generales y Recursos Materiales atenderá lo relativo a la dotación de los 
recursos que permitan elevar la calidad de los servicios prestados por los diferentes departamentos 
que la integran, proporcionando el asesoramiento que requieran y realizando su correspondiente 
evaluación. 
Vigilará además el cumplimiento de la normatividad en materia de adquisiciones, arrendamientos, 
prestación de servicios, y la correcta administración, conservación, regulación y control de los 
bienes muebles e inmuebles propiedad del Poder Judicial. 
Deberá someter a la consideración del Consejo de la Judicatura, previa autorización de la 
Dirección General Administrativa, el destino, incorporación, desincorporación y de todos los actos 
relacionados con los bienes muebles e inmuebles propiedad del Poder Judicial. 
El destino, incorporación, desincorporación de todos y cada uno de los actos relacionados con los 
bienes inmuebles se realizará de conformidad con lo dispuesto en la presente ley y demás 
disposiciones aplicables. 

 


